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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
COMPLACONI CONSTRUCCION 
PLANIFICACION INMOBILIARIA — £ | 

CIA. LTDA. . 
” 

La compañía COMPLACONI CONSTRUCE 
CION PLANIFICACION INMOBILIARIA CIAZ 
LTDA. se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo Segun-£. 
do del Distrito Metropolitano de Quito, el 20 

de Diciembre de 2011, tue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución SC.1J.DJC.Q.12.000049 de 05 
de Enero de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 500,00 Número 

de Participaciones 500 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 

A) LA COMPRAVENTA, CORRETAJE, AD- 
MINISTRACION, PERMUTA, EXPLOTA- 
CION, ARRENDAMIENTO Y ANTICRESIS 
DE BIENES INMUEBLES URBANOS Y 
RURALES, POR CUENTA PROPIA O POR 
CUENTA DE TERCEROS, SEA COMO 
REPRESENTANTE, AGENTE, MANDATA- 
RIO O DE CUALQUIER OTRA FORMA... 

Quito, 05 de Enero de 2012. 

Dr. Eddy Viteri Garcés. 

DIRECTOR JURIDICO AS 

AG AE 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
FENEVENGLASS IMPORTACIONES 
CIA. LTDA. 

La compañía  FENEVENGLASS 
IMPORTACIONES CIA. LTDA. se cons- 

tituyó por escritura pública otorgada ante 
el Notario Vigésimo Séptimo del Dis- 
trito Metropolitano de Quito, el 12 de 
Diciembre de 2011, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías median- 

te Resolución SC.1J.DJC.Q.12.000043 
de 05 de Enero de 2012, 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, Provincia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 

Número de Participaciones 400 Valor 
US$1,00 

3.- OBJETO.- El objeto de la com- 
pañía es: UNO) IMPORTACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN, VENTA, 
COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
SUBDISTRIBUCIÓN, DE FIBRA DE 
VIDRIO Y RESINA DE PLASTICO;... 

Quito, 05 de Enero de 2012 

y Dr. Eddy Viteri Garcés 
DIRECTOR JURÍDICO SUBROGANTE 

AC 183612   

de similares características. La 

casa No. 15 se encuentra en una 
zona consolidada para vivienda, 
con vías de acceso directo como 
son la Vía Quito Guangopolo y 
la calle Ricardo Descalzi del 
Castillo su construcción esta 

en buen estado y cuenta con 
todos los servicios de infraes- 
tructura Bajo estos parámetros 
considerados se determino su 
avalúo 

— UA Y TAO: 

Kilómetros recorridos según 
la marcación en el tablero NO. 
Motor a GASOLINA 4 cilin- 

dros — Transmisión manual 
de 5 velocidades a delante y 

reserva — Dirección hidráulica 
— Vidrios y soporte de espejos 
exteriores normales - Seguros 

en las 4 puertas — Radio sin 
mascarilla. - 4 Llantas en regu- 
lar estado. — Herramientas; 

Gato, llave de ruedas no tiene. 

  

a) Presidente. 

b) Gerente. 

compañía. 

mos. 

LUIS MAYGUA 
Presidente   

CONVOCATORIA 

Quito, 6 de Enero del 2012 

¡ COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
TRANSMETROPOLI S.A. 

De conformidad a lo que está establecido en la Ley 
de Compañía, Art. 236 y en el estatuto de Compa- 
ñía. Art. 18 se convoca a una Junta General Ordi- 
naria de Accionistas de la COMPAÑÍA TRANSME- 
TVROPOL! S.A. a celebrarse el día sábado 21 de 
Enero de 2012 a las 18:00 p.m. en el domicilio de 
la Compañía, ubicado en la calle Francisco Matiz 
E8-35 de esta ciudad de Quito, con la Finalidad de 
tratar el siguiente orden del día: 

1. Constatación de quórum. 

2. Informe del Sr. Presidente. 

3. Designación de Administradores. 

c) Vocales del Directorio Principal y Suplentes. 

4. Designación de Comisario Principal y Suplente 

Nota: Se convoca de manera especial e individual 
al Sr. Nelson Mayorga. Comisario Principal de la 

Seguro de contar con su presencia, nos suscribi- 

Atentamente, 

Sr. FERNANDO PAZMIÑO. 
Gerente 

AC/835606/t       f. / 

  

PORT. — 
de lo Civil de Pichincha, dictada 

en el juicio ejecutivo signado 
con el Nro. 0835-2006-DL, en 
la secretaria del Juzgado, el día 

10 de febrero del dos mil doce 
desde las catorce horas hasta 

las dieciocho horas se llevará a 
cabo el remate del 50% del bien 
mueble cuyas características se 
detalian a continuación: 

DIAGNOSTICO 

CARACTERISTICAS 
GENERALES 
OBJETO 

El inmueble se ubica en la 
Provincia de Pichincha, Cantón 
y Ciudad de Quito, Parroquia 

Chillogallo, Programa 
de Vivienda Turubamba, 
Supermanzana “G”, Manzana 

“DOS”, Lote No. CINCO. 
Sector consolidado que cuen- 
ta con todos los servicios de 
infraestructura y equipamiento 

urbano. El inmueble se con- 
forma de un lote de terreno y 

una construcción levantada en 
dos plantas. El lote de terreno 
es de forma regular, con una 
topografía ligeramente inclina- 

da con pendiente positiva en 
el sentido Oriente - Occidente. 

La construcción es de estruc- 
tura de hormigón armado, con 
mampostería de bloque, aca- 

bados económicos, la misma 
configurados departamentos 
independientes, uno ubicado en 
la planta baja y otro en el primer 

piso alto; el departamento de la 

planta baja se conforma de sala, 
comedor, cocina, baño compie- 
to, tres dormitorios, patio de 
servicio, en el primer piso alto 

el departamento se conforma 
de sala, comedor, cocina, baño 
completo y tres dormitorios, 

existe acceso para subir a la 
terraza libre. 

Hay fotos 

UBICACIÓN: 
PROVINCIA: Pichincha 
CANTON: Quito 

PARROQUIA: Chiliogalfo 

CIUDADELA: Programa de 
Vivienda Turubamba 
SUPERMANZANA: “G" 

MANZANA: “DOS” 
CALLE: Pasaje UNO De2-28 

LINDEROS GENERALES DEL 

UL 

PUERTAS: Madera interiores y 

exterior de hierro. 
VENTANAS: Metálicas y vidrio 

blanco 
MUEBLES FIJOS: Mesón de 
hormigón recubjerto de azulejo 

con muebles bajos de madera 
ESTADO: Regular 
SUPERFICIE: 13776 metros 

cuadrados 
OBSERVACIONES: Existe una 

terraza accesible desde los 
pisos inferiores, en el primer 

piso alto el departamento se 

encuentra desocupado. 
INFRAESTRUCTURA 

EXISTENTE 
El inmueble cuenta con todos 
los servicios básicos de infra- 

estructura. 
CUADRO DE AVALUO: 
DESCRIPCION — AREA M2 
COSTO M2 SIUBTOTAL 
Lote de terreno 72.00 140.00 

USD 10.080.00 USD 
Construcción: 137.76 220.00 
USD 30.307.20 USD 
TOTAL 40.387,20 USD 

SON: CUARENTA MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA 
Y SIETE CON 20/100 USD. 

SEUO. 
DERECHOS Y ACCIONES 50% 
20.193.60 

SON: VEINTE MIL CIENTO 
NOVENTA Y TRES CON 60/100 

USD. S.E.U.O 
En mérito al Art. 471 del Código 

de Procedimiento Civil, por tra- 
tarse del segundo señalamiento 

se receptarán todas las postu- 
ras que cubran por lo menos 

sa mitad del precio del avalúo, 
debiendo los interesados con- 
signar el diez por ciento de su 

oferta en dinero en efectivo o 
cheque certificado a nombre de 

esta Judicatura. El bien mue- 
ble a rematarse se encuentra 
a cargo del depositario judicial 
Dr. Luis Arias. Lo que comunico 

al público en general para los 
fines de ley pertinentes. 
Dr. Edgar Fabián 

Valenzuela 

SECRETARIO 
Hay un sello 
A.C./83256 

Haro


